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Articulo lIOlIUJldo,-JllI im¡Ione a que _. el mOWllOlla<lo
crédito extr__ se cubrirá en la f_a óMermlDa<la P<>r
el artlculo cuarenta y UDO do la vlgete 1.-, do ~ÓIl
Y ContablUdad de la H8<!I_ Públlca.

Dada en el .PQla.c1o de El Pardo a once de febl"ero de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BARALES

LEY 14/1969, de 11 de febrero, de concesión de un
crédito extraordinario al MintBtertotle Agricultu7a,
de 2.661.871.686 pesetas. al Servlcio Naclcmal. de Ce
reales. para su abono en concepto de subvención f1.

los agricUltores por la campalül csrsaJista 1.tr/-1968

La concea1ón de 8ubvenc1oni!18 a loa &lrlcUltorea por la cam
pafta cere&Ueta mil novecientos _ta y _mil __tos
sesenta y ocho. oeg¡ln acuerdo del CCI1IIIjo de __ do dOl
de jWllo do mil novecientos _ta. y ldete. "",ulore el ......
miento de reeursos extraordinarios a favor del clH,do Sen1c1o.
que ha atendido con sus propios recursos loe aux1Uoe de que
se tra.ta.

Determ1nada. la suma a haP1l1tar, una vez que se ha tenklo
en cuenta el oobrante de la CIlIllPafta anterior, apUcado a la
que da lugar a la _ón de nuevoe _lU'SOS. el Mlnlaterlo
de ABrIcultura sollelta su lmpor!e 001110 crédll<> ext<aordlaarlo
en expediente en el que han reca1do Informes favorables de
la Dlrecclán General del Tesoro y Presupuestos y del Consejo
de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 1~
Cortes Español~, vengo en sancionar:

Articulo prlmero.--se concede tul crédito extraordin&r1o de
dos mil seiscientos sesenta y un millones ochoc1entaa 88tenta
y un mil selscientas _ta y seis pesetas apucado al _.
puesto en vigor de la Becelón veintiuna. «:M!nJBter!o de ABrI·
cultura»; servido cero lUlO, tM1n1ster1o, Subsecretaria y. Servi·
cios generales»; capitulo cuatro, cTransferene1u corrientes»;
articulo cuarenta y ocho, «A Famlllas»; _to cuatroc!entos
oallenta y cIos, con d_o a sUbvenclouar a loe agricultores
por la eampa!ia QOl'UIlsta mil novealentos _ta y si_mil
nOVM!eIltos _ta y ocho. a trav," <le! ae_ Nacional de
Cereales, y de acuerdo con el contenido de la resoIuclón ado¡r
tada por el COnsejo de Ministros en dos de jlUlio de mil no
vecientos sesenta y siete.

ArtIculo lIOlIUJldo,-Jm ImpOrte .,;, qllB. asciende el m_
crédito extTaordl¡¡ar1o se cubrirá en la fonna determl11ada P<>r
el artlculo cuarenta y uno de la vigente Ley de A<lmlnlstrac!án
Y ContabUldad de la Hacleftda Pública.

Dada en el Pala.cio de El Pardo a once de febrero de mn
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO !"RANGO

El PresIdente de las Cortes,
ANTONIO :rrt.TltMmNDI :BA1t'ALES

LEY 1511969. <lo 11 de fobrero, de oOnce8ión de un
crédito 0__ Gl Mlnllterlq de la Gober·
nación. de 21i.Z86.361 _toI. l"l'lI lIbcmar a la Com
P!lfila Telffontos NIIOloIoal do 1I'Jll1Íll1 tJI0¡iIer de
circ¡¡lto. u¡lllaadoe por la JefatuNs~ de To
lecomu.nW4ción durtJ1l.fe los añoB 19S~ a 1967.

Le. interul<l utl1llacltln a ~o creolente <le los circuitos ti>
lefónlooo, as! O!lmQ el mlllYOf número da loe mlsmos, en los
servlcloe .. oargo de la Jefatura ~I\l de ~un1_n,
durante los afios mil novecientos sesenta y cinco a mil nov~
cien_ uaenta y Ide., ha aldo cauaa ele que le mitran en
su totalidad las dotaslOl108 _Inad.. al p_ su a1quller a
la Oompotlla Tels(ón!oa N8<!IonaI óe EIl¡¡n,lIa. y ...- eln
abonar parte de dlelas ebl1i&clones.

a C\lbr1r este déUclt se prq:>one un expediente. tram.t:taclo
por el Min1sterio de .1a. Gobernación. en .el que la conces1ón de
un Ql'édito extraood1na.r1o ha obtenido informe favorable de
la Olrecelón Qallenl del Teooro y Pre&upueetoo. condicionado
a que le convaliden las obligaciones, stmultt.neamente lo la
habllltaclón do aquellos recursoe. El Conaejo de Eetado también
se ha manifestado de conformidad con la propuesta.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Artículo prímero.-se conva1ídan como obUgac1ones legales
del Estado las contraidas por el Ministerio de la Gobernación.
durante 108 años mil novecientol sesenta y cJnco. mil novecien
tos sesenta· y seis y mil novecientos sesenta y siete. por un
importe. de Ve!ntiC111co millones doscientas ochenta y seis mu
trescientas cincuenta y una pesetas. excediendo la respectiva
consignación presupueatar1a y con relaetón a alquiler de cir
cuitos a la. cCompafiia Telefónica Nacional de Espafia».

Articulo segundo.-Se concede. para el abono de las obliga.
ciones anteriores, un crédito extraordinario por el aludido im
porte de veillticinco millones doscientas ochenta y seis mU
trescientas clncuenta Y tUla pesetas, Il¡lIlcado al Presupuesto
en vlllor de la 8e<lclón dleclséls. cM!nJBterlo de la Ooberna
clb!u; servlelo dlez. «Jefatura Prlnclpal de Telecomunlcaclón»;
cllPltulo doe, «Compra de bl",,08 corrientes y de servlcloe»;
articulo velntitris. éI'ranSllortes y comunlcaclones.; concepto
doscientos treinta y cuatro, «Comuntcaeiones»; aubooneepto adi·
cional.

ArI!cuIo tereero.-E1 lm¡>Qrte a que asclende el menc1Ollado
crédito extraordl¡larlo se cubrirá en la forma determtoada por
el articulo cuarenta y WlO de la vIgente Ley de Adrnlntstra
clón y Contabllldad de la Haclenda Pública.

Dada en el. Palacio de El Pardo a once de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve.

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO IT1llWll<NDI BAl'ALES

/
/ LEY 1611969, de 11 de febrero. de concesión do un

crédito extraordinario al Minl8t<rio de Hacienda.
de 40.559.696 pesetas, con destino ti satisfacer el
déficit del Costo de las la1>orso realioades por la
F4brica Naclonal de Mened(> y TImbre durante los
años 1966 y 1967.

Las laborea realizadas durante loa afio,¡ mil novecientos le
ienta y .seis· y mil novecientos sesenta y siete por la Fábrica
N-.a de Moneda y TImbre para la OOllfeoelón de efectos
tlmbradOl Y _ d<lcumentos "WIl!nIItradOI al J,lInlaterlo de
Haolenda, sq_ uneOlte euper!or a los ~toe que para
dlohoe gastos ilguraron en los presupuestos _a1es de los
citados ejercicios.

Para eubr1r el déficit as1 producido. cUoho Ministerio ha &ra
mltado un expediente do COIlceslón de crédito __10.
que ha. sido informado favorablemente por la Dlrecc1ón General
del Tesor<;> Y Presupuestoe, siempre que. simultáneamente. ee
convaliden las obligaciones que han excedido de la cUra pre
supuesta. Aslmlsn1o. el Consejo de 11_ ha dletammaclo de
conformidad la referida habUltaelón do __

En su virtud, y de confonnidad con la Ley aprobada. por las
Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Artlculo primero.-Se convalldau como obllgllCiones legalee
del Estado las COl1traidas P<>r el Mlnist-erlo de Haelenda -Fá
br!c»¡N~ de Monede Y Timbre- durante los alias mil Il()

veelentos _ta y ",lB Y mil noveclentos _ta Y siete. por
Wl Importe de cuarenta mlllones qulnlent.. clnquenta y nueve
mil quinientas noventa y selB pesetas, exaedlendo las respectl·
vas CQDslpaeiones presupuestarias y relativas a laborea reaJJ...
zacl... de OOllf011lÚdad COl1 II! dlspuesto en la Ley de ..... de
abril de mil _tos cuar1nta y dos.

Artleulo "'-.-Se _oe<le, para satlsf_ dlebae obIlga..
clones, Wl crédito extraordlnarlo de cuarenta ml\lqDes Q1!!nIe11-


